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MUNICIPALIDAD D]STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 456.202O.GM.MDCC

Cerro Colorado, 30 de septiembre de 2020
vtsTos:

El exDediente de Ampliación Presupuestal Exceocional N'01 de la IOARR 'CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN DE
COMISARIAt AOQUISICION DE MOBILIARIO DE AMBIENTES COMPLEMENTARIOSi EN EL (LA) COMISARIA DE LA LIBERTAD
EN LA LOCALIDAD LA LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA OE AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA"; Informe No 058-2020-SGOPU-GOPI-MDCC/RO-ESQ; Informe No 010-2020/MDCC/GOPI/SLOP/SO-GGC; Informe No

360-2020/MDCC/GOPUSGOP/SF-FFGCH; Informe Técnico N' 300-2020-GOPI-MDCC; Hoja de Coordinación No 437-2020-MDCC-
GPPRi Infonne Legal No 127-2020-SGALA-GAJ/|\,iDCC; Proveído N' 624-202o-GAJ/MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las lVunicipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomla política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según elArt. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972 Gdica en la facultad de
ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo lV delTítulo Prelim¡nar de la Ley N" 27972 Ley Orgánaca de Municipalidades, se establece que los gobiernos
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los serv¡c¡os públicos locales y el desarrollo antegral,
soslen¡ble y armónico de su circunscripción;

Que, el numeral 158.1 del artículo 158'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto
Supremg N'344-2018-EF, concordante con el numeral34.5 delartículo 34' de la Ley N'30225, establece que "Procede la ampliac¡ón
del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba eladicional, s¡empre y cuando afecle elplazo. En este caso, el contr¿tista

el plazo de las garantías que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contrat¡sta.

Que, la Reactivación d€ obras públicas contratadas, paralizadas por la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional
por el COVID-lg, dispuesta por el Decreto Supremo N'44-2020-PC¡, y sus ampliaciones, se rigen conforme a lo

en la Segunda Dispos¡c¡ón Complementaria Transitoria del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1486, así como D¡rectiva N" 005-2020-
PSCE/CD, "Alcances y Disposiciones para la Reactivac¡ón de Obras Públicas y Contratos de Supervisión, en el marco de la Segunda
Disposición Complementaria Trans¡toria del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1486" donde se establece en el punto 7.4.3, que los costos para

la implementación de las med¡das para prevenc¡ón y control frente a la propag¿c¡ón del COVID-1g dispuestas por los sectores
competentes, no califican como prestaciones ad¡c¡onales de obra;

Que, med¡ante Resolución de G€rencia ¡runicipal No 333-2019-GM-MDCC, de fecha 26 de noviembre de 2019, se aprueba
et expediente técnico de ta IoARR denominada 'coNSTRUcclÓN DE EDIFICACIÓN DE COI\¡ISARIA; ADQUISICIÓN DE
¡¡OBILIARIO DE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS: EN EL (LA) COMISARIA DE LA LIBERTAD EN LA LOCALIDAD LA

LIBERTAD. DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA", con un mONIO

total de inversión de Sl 321,974.25, y con un plazo de ejecución de sesenta (60) d¡as calendario, baio la modalidad de ejecución por

Admin¡stración Djrectai asítambién, mediante Resolución de Gerencia Municipal No 422-2019-G¡¡-MDCC, de fecha 07 de septiembre
de 2020, se aprobó elAdicional No 01 y Deducl¡vo Vinculante No 01, incrementándose en S/ 40,467.11 el presupuesto inicialmente
aprobado; poster¡ormente, Med¡ante Resolución de Gerencia No 054-2020-MDCC/GOPI, de fecha 25 de septiembre de 2020, se

aprueba la Ampliación de Plazo No 01 por 28 dlas calend8¡io, quedando como fecha de término de obra reprogramado el 05 de
octubre de 2020:

Que. con Infor¡e N' 058-2020-SGOPU-GOPI-MDCC/RO-ESO, de fecha de 03 de setiembre del 2020, el Residente de
Obra, Arq. Eduardo Serruto Quinto, solicita la Ampliación Presupuestal Excepcional N'0'1 (en adelante "ampliación") por un monto
de S/ 13,298.38 (TRECE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 38/100 SOLES), el cual obedece a la implementación del
plan de v¡gilancia, prevención y control d€l COVID-19 en eltrabajo, y asimismo señala que la "ampl¡ac¡ón" corresponde a la fase 1 y

fase 2 de la Directiva No 005-2020-OSCE/CD; por otro lado, mediante Informe No 010-2020/MDCC/GOPI/SLOP/SO-GGC, el

supeNisor de obra, Ing. Gerson Gutiérrez Callahue, recomienda la aprobac¡ón de la "ampliación", precisando que los costos
generados son a causa de la paralización po. la pandemia y la adecuación para el reinicio de las acl¡v¡dades;

Oue. mediante lnforme N" 360-2020/lvlDCC/GOPIO/SGOP/SG-FFGCH, el Sub Gerente de Obras Públicas comunica que

ha rev¡sado la solicitud presentada por los responsables de la ejecución del proyecto, y da opinión favorable para la "ampliación"; así
también, el cerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Llerena Llerena, con infome Técn¡co N' 300-2020-GOPI-MDCC,
aprueba la misma y sol¡cita se disponga la contjnuación con los trámites para la emisión del acto resolutivo; por su parte, a través de
la Hoja de Coordinac¡ón N' 437-2020-MDCC-GPPR, de fecha 24 de setiembre del 2020, el Gerente de Planificación, Presupuesto y

Rac¡onalizac¡ón, otorga la dispon¡b¡l¡dad presupuestal por el ¡mporte de S/ 13,298.38afin de atenderla "ampliación"de la menc¡onada
:. IOARR| el m¡smo sentido, mediante Informe Legal N" 127-2020-SGAL¡JGAJ-MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales
. ) Administrativos, concluye que es procedente la aprobación de la "ampliación'; por su parte, med¡ante Prove¡do N'624-2020-GAJ-
. i.\ MDCC, el Gerente de Asesoría Juríd¡ca, otorga su conformidad respecto al inlorme legal meñcionado;

jl;,- Que, ta ,,amptiación" de ta toARR "coNsTRUcclÓN DE ED|FICACIÓN DE COMISARIA; ADQUISICIÓN DE I\¡OBILIARIO
- .- i DE AMBIENTES CoMPLEI\¡ENTARIoS: EN EL (LA) CoMISARIA DE LA LIBERTAD EN LA LOCALIDAD LA LIBERTAD. DISTRITO
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MUNICIPAL DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', cuyo monto presupuestal asciende a
un total de S/ 13,298.38, originado por la paralización de la obra y la adecuac¡ón o adaptac¡ón de los ambientes de trabajo por
implementac¡ón do medidas para prevención y control frente a la propagación del COVID-19, enke las fechas 16 de mazo y el 14
de julio de 2020, se encuentra técn¡camente sustentado con Informes mencignados, por lo que el expediente cuenta con los
componentes necesarios para su aprobación, conforme Io estable la nomat¡vidad vigente, y conforme se desprende de los antes
aludados ¡nformes:

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldía N' 001-201g-MDCC del 02 de enero de 2019, en el que el Titular
de pliego delega funciones en el Gerente Munic¡pal. y estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la
Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N'27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la l¡un¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliación Presupuestal Excepcional N" 01 de la IOARR 'CONSTRUCCIÓN DE
EDIFICACIÓN DE COI\'ISARIA: AOQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE A¡'BIENTES COMPLEIVIENTARIOS; EN EL (LA) COMISARIA
DE LA LIBERTAD EN LA LOCALIDAD LA LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA,
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", por el monto de S/ 13,298.38 (trece mi¡doscientos noventa y ocho con 38/100 soles), conforme
alsiguiente detallel

DESCRIPCION I'ETAPA 2" ETAPA TOTAL

INVENTARIO FISICO COVID-I9 S/ 00.00 8.776.38 8,7?6.18

GASTOS CENERALES COVID.I9 s/ 00.00 4.522.00 4.522.00

PRESUPUESTO TOTAL s/ 00.00 13,29t3t 13¿9r38

ARTíCULO SEGUNOO.- DETERMINAR, que el monto presupuestal actualizado de la menc¡onada IOARR, es por la suma

asc€ndente a S/ 353,159.06 (trgsc¡entos cincuenla y tres mil ciento c¡ncuenta y nueve con 06/100 soles), de acuerdo al siguiente
detalle:

DESCRIPCIÓN TOTAL INVERSION
PPTO, EXPEDIENTE TECNICO IOARR A¡ROBADO s/ 299,393.57

PPTO. MODIFICADO POR ADICIONAL M OI Y DEDUCTIVO N" OI S/ 40,46? I I

PPTO. AMPLIACION PRESUPUESTAL EXCEPCIONAL N' OI S/ 1t,298.38

PPTO. f,XP. Tf,CNIEOIOARR ACTUALIZADO s/ 353,159.{X

ARTiGULO TERCERO.. ENCARGAR, a ta G€rencia d€ Obras Públicas e Infraostructura, disponga el registro en el Banco de

Inversiones, teniendo como monto del Presupuesto Actual¡zado de le IOARR la suma de S/ 353,159.06 (trescientos cincuenta y tres

m¡lciento cincuenta y nueve con 06/100 soles).

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al As¡stente de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archiva¡ la presente resolución

conforme a ley.

ARTÍCULO QU|NTO.. ENCARGAR, a ta Ofic¡na de Tecnologfas de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en el

Porlal Institucional de la Pág¡na Web do la Municipal¡dad Distrital de C€ro Colorado.

ART|CULO SEXTO.. DEJAR StN EFECÍO, cualquisr acto adm¡nistrativo mun¡c¡palque contravenga la presente dec¡s¡ón

REG,STRESE.
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